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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA 

  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

  

INUCAL INGENIEROS NUÑEZ CALDERON CIA.LTDA. 

  

CUANTIA: 

  

CAP. ANT. USD“200,00 
  

CAP. AUM. USD 200.00 

  

CAP. ACT. USD 400.00 

  

DI,4 

  

RR. 

  

  

En da cidad de San Eranmiaco de Dirt, 

  

  

  

de La Pepublica el Ecxiozidao, 0 RA 

da de o a dy RAR - es oa EN 

  

mavino del E IN A A 

  
vockor  Forriao Salas ale, ra A 

  
—— 

Bl casona ra MA OA rai MATE LEA Fa / 

  

i castidad de Gerenléá Y caonrazentonts aa. 1 

  
INUCAL INGENIEROS/ NUÑEZ CALDERON COMPAÑIA 

  

  

  

  ecustoriana,fcomicilisdo EN Ext ciudad de Cuita 

  contraktlar e poder oblidarse e ciilen T 

    DA iO TE Y dice quie eleve Aa BRONITUrna   
    DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público _



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

un cabital inicial de doscientos cincuenta mil 
  

bucles. b1 La compañia mediante escritura 
  

nálal celebrada el veintisiete de actubre de E 
  

ln novecientos achenta y seis ante el Notario 
  

Uigbetao Dctava de este Cantón y legalmente 
  

ns Im. ita en el Registro Mercantil de este Cantén, 
  

pal aumenta de caoital. el mismo que quedó en 
  

la de un millón quinientos mil sucres. cd 

cl nte escritura pública celebrada el veinti- 

  

sicte de julio de mil novecientos noventa Y 
  

cunbro ante el Notario Vigésimo Séptimo del 
  

ente Bulto, doctor Jorge Martinez, y legalmente 

  

inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón. 

  

la ompañia realizó un aumento de capital, el 

  

  

misho que duedó establecido en la suma de Cinco 
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mo lyas 

Quito, 27 de diciembre del 2000 

Señor Ingeniero 

Mauro Fabián Cald 

Presente. 

De mi consideració 

Me es grato partici 

erón Chiriboga 

parle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 

“INUCAL INGENIEROS NUÑEZ CALDERON Cía. Ltda.” celebrada el día 27 de diciembre del 2000, 

tuvo el acierto de 

conforme lo dispon 
la representación le 

“INUCAL INGENIE 

celebrada ante el N 

de 1981, aprobada 

1981 e inscrita en 

diciembre de 1981. 

De usted, ate 

. 170010823-4 

Presidente. 

Acepto el nombra 

Ltda.”, y prometo d 

LOlal 
Ing. Mauro Fabián 

C.l. 170196088-0 

Gerente. 

  

     

designarle a usted como GERENTE de la misma, por el lapso de DOS AÑOS, 

e el artículo décimo primero de los estatutos sociales y entre sus funciones consta 
gal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

ROS NUÑEZ CALDERON Cía. Ltda.”, se constituyó mediante escritura pública 

otario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jorge Avecillas el 11 de Noviembre 

por resolución de la Superintendencia de Compañías +* 9199 de Noviembre de 
el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el + 1194, tomo 112 del 1ro, de 

y 
uñez Valdez 

miento de GERENTE de “INUCAL INGENIEROS NUÑEZ CALDERON Cía. 
esempeñarlo fiel y legalmente. Quito, 28 de diciembre del 2000, 

  

ón Chiriboga 
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STRA " OR 2 MERCANTIL 
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ae Guns 

Se reinstala la junta y leída que es el acta se la aprueba por unanimidad. Se clausura la sesión 
siendo las doce horas treinta minutos y firman todos los socios. 

le 

Zi ) LME 
ore Nuñez Va 

Presidente. 

  

Idéz. Ing. Mauro Calderón Chifiboga,/ 

Secretario. 

  

     Dr/César Viteri Vela. 

cio. 
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NUNEZ CAL 
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de capital 7 

ante el Mo 

aero de] a 

Intende: 

e Quito, 

mutriz 

  

  

Dardo cumplimiento a lo dispue 

nte hiridico de la Oficina Matriz de la £ 

  

según Resolución * 6101] 

se toma nota al margen de ld 

  

de <u Articulo 

de la COMPANIA INUCAL INGENIEROS 

    

Constitucion 
Ao, 

Ss 

úa en esta Notaria el once de DERON CLA 

  

de mil novecientos ochenta y uno, la aprobación del anmento 
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REGISTRO MERCASTIL 
DEL CANTOS QUITO 

  

   

   

   

  

AC 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.LJ. 

MIL SETECIENTOS VEINTE Y TRES del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 02 de Abril del 2.001, bajo el número 1420 del Registro Mercantil, 
Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1194 del Registro Mercantil de 
uno de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno, a fs 2973 vta, Tomo 112.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía '" INUCAL INGENIEROS 
NUÑEZ CALDERÓN CIA. LTDA. .!, otorgada el 29 de Enero del 2.001, ante el Notario 
VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 
VALDEZ.- Se fijó un extracto o para “conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 
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te AZ "Ps, , 

] DRRAUÚL AREOR SÉCAIRA - — - 
REGISTRADOR MERCANTIL 

¿DEL CANTÓN QUITO 
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